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PROMOTOR Y ORGANIZADOR
Ilustre Ayuntamiento de El Rosario
E.M. de Taekwondo La Esperanza
FECHA
29 y 30 de abril de 2011
LUGAR

Polideportivo Municipal Lomo Pelado
La Esperanza, Municipio de El Rosario (Tenerife)

PESAJE Y SORTEO

El pesaje se realizará el viernes, día 29, de 18:00 a 19:30, en la Sala de Exposiciones del Ilustre Ayuntamiento de El Rosario, procediéndose, a continuación, con el sorteo.
REGLAS DE COMPETICIÓN
Según el reglamento de la WTF.
Todos los clubes deberán pertenecer a algún club de una federación nacional afiliada a la WTF o ETU.
Cada club podrá presentar hasta 3 competidores por peso.
CATEGORÍAS
	MASCULINO
	FEMENINO

	-58KG
	-49KG

	-68KG
	-57KG

	-80KG
	-67KG

	+80KG
	+67KG


Seniors, masculinos y femeninos


La edad límite mínima para todos los participantes será 16 años cumplidos, tanto masculino como femenino.
EQUIPAMIENTO
Las legalmente establecidas por el reglamento de competición de la WTF.
La organización proveerá petos electrónicos de la marca DAE DO, por lo que los competidores deberán traer los protectores de pié electrónicos de la marca. 

INSCRIPCIÓN
Deberán tener entrada en el fax 922 548 280, o a cualquiera de los siguientes correos electrónicos antes de las 00:00 del día 20 de abril:

openelrosario@solotkd.com  o

e.m.detaekwondoelrosario@hotmail.com
TROFEOS
Medalla para el 1er, 2º y 3er clasificado en categoría individual.
Trofeo para el 1er, 2º y 3er clasificado por equipos.
ALOJAMIENTO Y TRANSPORTE
A aquellos equipos que se desplacen a la isla de Tenerife, que lo soliciten, y se pongan en contacto en tiempo y forma con la organización del evento, se les proporcionará alojamiento, transporte y manutención desde su llegada a ésta isla, durante el viernes 29, sábado 30, y mañana del domingo 1 de mayo, hasta su partida.
PROTESTAS
Toda protesta que se realicé una vez finalizado el combate, habrá de redactarse en el impreso que facilitará la organización al efecto, previo pago de una tasa de 60€. Sólo se tramitarán aquellas protestas que se realicen en el momento inmediatamente posterior a la finalización del combate, no dándose trámite al resto.
Sólo está legitimado para plantear la protesta el delegado/coach del club.

La resolución, contra la cual no cabe recurso alguno, responderá únicamente de las cuestiones planteadas en la  protesta y se realizará a la mayor brevedad posible. 

CONDICIONES ESPECIALES
Los competidores deberán tener licencia federativa en vigor, con su correspondiente territorial o federación nacional.
No se cobrará cuota de inscripción, ni se restringirá la participación a ningún club o federación, legalmente establecido.
La organización se reserva la plena capacidad de modificar los horarios de celebración del campeonato, garantizando que el mismo se celebrará entre las 00:00 a 23:59 del día 30 de abril.
Los delegados de club deberán entregar, a su llegada al pesaje, impreso oficial con la autorización de la federación territorial, de estar al corriente de las licencias, del seguro de accidente deportivo, así como de autorizaciones paternas para los menores.
Aquel club o territorial que desee trasladar algún árbitro, deberá comunicarlo previamente.

Para más información ponerse en contacto con el 661 14 90 85 o al correo electrónico openelrosario@solotkd.com.






